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l
Autorizacién para la importacién _de laguicidas, nutIrientes veg'etaIes, sustancias y materiaies téxicos o pelignosos

/ Con fundamento en Ios aniculos .135 fracciOn IV 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolbgico y la Proteccién al Ambienle: 1 2 fracciOn I. 3 fraccién ll. 30, 31. 32 y
33 del Reglamento en Maten‘a de Registros Autorizaciones dé Importacién y Exportacién y Ceriificados de Exportacié'n de Plaguicidas Nutrientes Vegeiales y Susiancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién l, X, X“ y XIV del Reglamento Intenor de la Secretaria de Medio Ambiente y RecursOs Naturales: ei Acuerdo que Eslablece la
IClasiIicacién y Codificacién de Mercancias cuya lmpoflacién y expoflacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que iniegran la Comisién lniersecrelarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la ciasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién
y exporiacién esté sujeia a regulacién por pade de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide la pIesenIe autorizacién
de importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL . ’I . . RFC. 6 C.u.R.P. VIGENCIA INICIAL
RECTIFICADOREs INTERNACIONALES s A DE C.v. ~~ ' ' 29/09/2015
PROLONGACION LOS CABOS 9234 R'N730214T7I5 .
PARQUE INDUSTRIAL PACI’FICO .- . ‘ . f I . , VICENCIA FINAL.
C P 22643 TIJUANA BAJA CALIFORNIA I - ' 29/09/2016
Teléfono (664) 627 8937;. Fax (664) 627 8969.- - :
COrreO--:e Elisa.Sanchez@infineon.com !;
NOMBRE COMERCIAL = '
METANOL ;~
NOMBRE OUIMICO / IUPAc -.
METANOL I -. . .- - , -

. CATEGORIA TOXICOLOGICA 5- CAS . . ESTADO FISICO ‘ '
: IV LIGERAMENTE TOXICO ' 67-56-1 ' LiQUIDO‘ ' .

CONCENTRACION EN (%)OCOMPOSICION ' . . ‘ ‘ ‘
100 . r 4 - ' . ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT . FRACCIOIN ARANCEIELAFIIA
1500 _ LITRO :I‘ 1500 ' [LITRO . ; 2905.11.01 - g
OBIJETO DE LA IMPORTACION " 5 i
APLICACION (SERA UTILIZADO CON UN EPROCIESO DE LAVADO Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES METALICAS PREVIO A LA
APLICACION DE SOLDADURA EN LAS MIsMAs EN EL PROCESO DE MANUFACTURA DE TRANSISTORES).
PAIS DONDE SE ELABORA O ' PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO ,.
USA LISA ‘ V . . TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

i : /

i EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL , _ . I ' . - ~ -II , DE MATERIALESYACTIVIDADES RIESGOSAS f - ‘1 - _ II .. g .. . ..

fILIIC {CESAR MURILLO JUAREz '
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN III. REVERSO
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r ' I ' ‘CONDICIONANTES DE LA AUTORIZhAECléN',- , ’ ‘ 1 . / .
I. La presente autorizaclén no exime al autgrizado del cumplimiento de 'otras obligaciones ‘contenidas en leyes, reglamentos o cualquier olroinstrumento legal aplicable en la materia. \ '
ll. Esta autonzacron. podra ser revocada por la autorrdad competente al incumplrmrento de alguna de las condrcronantes establecrdas en lapresente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafiq derivado de laresponsabilldad ambiental que en su cas'o pudlera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho .proCedan. Lo anterior c'on fundamento en lo estabiecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégioo y la Proteccién al Ambiente. -

l

‘lllj ,En caso de‘ ocurr'rr un derrame.- infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado ‘en la presente. deberé avisar deinm‘ediato a la Procuraduria Federalde Proteécién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes. asi como Ilevar a cabo lasacpiones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. _ . " ' l

\
‘v

'lnforr'nativo: . v '
Para la expefllicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso'de COFEPRIS nL'imero 15330012181121.
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RR/NA CMJ/ifilfiLA/
C.c.e.p. QFBL Martha Garcianvas Palmeros. Subsebretaria de Gestién para la Prot'eccién Ambienta|.- Prese‘nte.

Lic. Augusto Miral‘uenles Espinosa. Co'o‘rdinador de’Asesores de’la~SGPA.- Presenle - ‘ - i ‘ ’ y
Karla Isabel Acosta Resendi; Directbra General de Inspeccién Ambienlal en Puerlos, ‘Aeropuertos y Fronterae: kacesta@profepa.gob.mx . i i .

. lng. Javier Ramos $odriguez; Subdirector d'e Anélisis de_Rie_sgc_) de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. -
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